
TRIBUNAL ARBITRAL
Jacqueline AbnzaT.

Juez Arbitro

Arbitraje: winemakers.cl
Rol No. 080-2007
OF NIC :OF07504

En Santiago a 31 de MaYo de2007

Que el señor CRISTIAN DAVIS CASTRO domiciliado en Avenida Suecia 0119, oficia 5'

pii-., piso, comuna de Providencia, Santiago, siendo también su contacto administrativo'

solicitó con fecha 14 de Febrero de2007, el nombre de dominio winemakers'cl , y a su

vez, los señores VÑA CONCHA Y TORO S.A', representados por Sargent & Krahn''

cuyt contacto administrativo es doña Sandra Seguel, ambos domiciliados en Av' Andrés
gj¡o Zltl, Oficina 1701, comuna de Las Condes, Santiago, solicitó con fecha 27 de

Febrero de2007, el mismo nombre de dominio winemakers.cl;
que meoiarrte oficio oF07504 de NIC Chile se designó a la suscrita como arbitro patala

risolución del conflicto sobre el referido nombre del dominio winemakers.cl ;

eue habiéndose aceptado el cargo de arbitro y jurado desempeñarlo fielmente, se citó a las

partes mediante carta certificada que rola en ur'rios, según resolución de fecha 8 de Mayo de

2007 auna audiencia de conciliación o de fijación de procedimiento a celebrarse el día 3l

de Mayo de2007, a las 10.00 horas;

TENIENDO PRESENTE
l.-eue habiendo sido citadas las partes por carta certificada y vía e-mail a la audiencia de

coniiliación y/o de irjación de prócedimiento f}adapara el día 3l de Mayo de 2007, a las

10.00 horas, según cónstancia áe esta juez árbitro que rola en estos autos' da cuenta que

ninguna de ellas comparece a la audiencia;
2.-eue consta en autás que el señor CRISTIAN DAVIS CASTRO es primer solicitante del

nombre del dominio winemakers.cl, ya que su s^olicitud tiene fecha 14 de Febrero de 2007 y

la solicitud del segundo solicitante, señores VÑn CONCHA Y TORO S'A' tiene fecha2T

de Febrero de2007;
3.- Que según lo establecido en el artículo 8 inciso 4 del Anexo l, del Procedimiento de

Mediación y Arbitraje, de la Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de

Nombres de Dominio CL, si ninguna de las partei en conflicto comparece alaaudiencia' el

arbitro emitirá una resolución que ordene que el dominio en disputa se asigne al primer

solicitante;
Que por lo expuesto y visto lo dispuesto en la Reglamentación para el Funcionamiento del

Registro de Nombres de Dominio cL Anexo l, del Procedimiento de Mediación y

Arbitraje y el artículo g inciso 4, sE RESUELVE: Asígnese el dominio winemakers.cl,

al primlr solicitante señor CRISTIAN DAVIS CASTRO'

Notifíquese por carta certificada la presente resolución a las partes y a la Secretaría de

NIC-Chile, firmese la presente resoiución por la Juez Arbitro y por doña Joyce Slight

ossandón y doña Gabriela segovia venegas, ambos en cumplimiento de lo-dispuesto por el

#;1" 6óá.^ióoJig" de prJcedimientJcivil y remítase el expediente a NIC Chile'
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